
 
D. Juan Carlos Cuevas Martínez, como Director del Departamento de Ingeniería de 

Telecomunicación y coordinador del proyecto titulado “El negocio de las telecomunicaciones y 

la inteligencia artificial en el emprendimiento” de la XI Convocatoria de Proyectos de Fomento 

de la Cultura Emprendedora para el curso 2023/2024, dentro del cual se convoca el VI premio 

ideas e innovación en las telecomunicaciones emite la siguiente 

Resolución 

de admitidos y excluidos en mencionado premio. 

Admitidos: 

 D. Eduardo Sánchez Barrionuevo. Puntuación obtenida: 6 puntos. 

Excluidos: 

 No hay. 

 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, de acuerdo con los artículos 

112 y 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrá interponerse, en el plazo de un mes desde el día siguiente a 

su publicación, recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Jaén, de conformidad con 

los artículos 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 196.2 del Decreto 

230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén. 

 

Linares, 16 de mayo de 2024 
 
 
 
 
 
Fdo. Juan Carlos Cuevas Martínez 

Director del Departamento de 
Ingeniería de Telecomunicación 
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